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g:Xpei:ilda.:Por ·el congreRo 
do los Estados-Unidos- Mexicanos y sancionada 

por el Ejecutivo ell2 de Noviembre de 1875. . . . ., 

SECRETARIA· DE ESTADO . . . . . ' ~ 

.'. <.; .'; 
Y D&L D:Bil'AClJO 

. DE GOBERN ACION. 

Socclon 1~-Ciroular. 

Adjunto á vu. ejemplares de la ley dada por el Congre-
80 do lo~ E~tadoa-Unidos Mexieanos, declarando vigente 
lw.1tn.. un rpes despues de la apertura del próximo período 
de 111lono• 'or<liuarias del propio Congreso, la ley de 25 de 
Mayo de 1876, que puso en vigor la de 2 de Dicietnbl'e de 
187~, con las modifioaoioncs que expt·esa la de 17 de Ma
yo do 1872. 

Oomo los motivos. por los que se han pedido y decre
tado Ju.s autorizaciones en hacienda y guerra sean loa 
ml1m01 que 80 tuvieron presentes al expedirse la ley de 
26 de lb.yo de~ ano corriente, el ciudadano Presiden
te me encarga recomiende á vd. el exacto cumplimien
to de ln.a prevenciones que contiene la circular de 26 del 
propio Mayo con que fué r.emitida la expresada ley, á fin 
~~ que pueda obtenerse el restablecimiento de la paz y el 
44'4•D.i por desgracia interrumpido~. 

IDc!tpendencia y libertad. México, 12 de Noviembre de 
lJT~Oa,•tano Gome1 !J Perez, oficial niayor.-0 ....... 
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SECRETARIA DE ESTADO 

·DE Gó.BERN,ACION. 

Seocion 1~--Clroular. 

Remito á vd. ejemplares de la ley expedida por el Con
greso de la UniDn, .por ul!:a . in~eua mayoria, aprobando la 
suspension de algunas garantias individuales acordada por 
el C. Presidente de la República en consejo de Ministros, 
y dando al JlJjecutivo facultades extraordinarias en haoien· 
da y guerra para .restablecer la paz y el órden perturbados 
en varios Estados de la República. 

El Gobierno al iniciar esta ley, fué excitado por la Ho
norable Legislatura del Estado de Michoacan y su digno 
Gobernador, en virtud de las circunstancias difi.oiles en que 
se encuentra aquel Estado, por las numerosas gavillae que 
hay en sri territorio, y como la s_edioion se ha extendido á 
los Estados de Guanajuato, Jalisco y Querétaro, sin que los 
medios · ordinarios bastaran para exterminarla; para ·evitar 
los males que ocasiona la guerra vandálica que· hacen'las 
gavillas, se creyó indispensable adoptar la referida excita
tiva y decretar la suspension de algunas gararitias indivi
duales y solicitar las autorizaciones necesarias para; resta
blecer la paz y el órden interrumpidos. Asf., pues, ·et Eje
cutivo inició la ley á que me refiero; y el Congreso la 
decretó de·spues de una detenida discusion. 

Segun he manifestado a~ Congreso:, el Presidente desea
ría< haQer el menor uso posible de las autorizaciones que se 
le conceden por dicha · ley, procurando no resintiesen los 
pueblos mas gravámenes que los absolutamente inevitables. 
Asi lo ha hecho en caso semejante, y áhóra protesta no las 
empleará mas que para su· exclusivo objeto de restablecer. 
y asegúmr la paz pública. 

El.President&:,.de la· República, comó se dijo á vd. en 
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circular de 17 de Mayo de 1872, y en las anteriores relati
vas, espera hallar en vd. y en el Estado que dignamente 
rige, la cooperacion mas eficaz para el restablecimiento de 
la paz y del 6rden, y con este fin ha acordado que los ciu
dadanos Gobernado.res de los Estados se sirvan en todo 
caso que ocuna¡ infótm~r' al .i~9~#~N'~(~¡ Jr.(qicarle lo que 
estimen oportuno, para que el Presidente haga uso acertado 
de las autorizaciones que le ha dado el Congreso, y resuel· 
va lo que en cada caso tambien fuere conveniente. 

Ha acordado. igualmente que, ,~egua se previene ~iJ.la cir
cular de 11 de Junio de 1861, estando expresamente dis
puesto por la ley, que la facultad de imponer penas guber .. 
nativamente se ejerza por el Ejecutivo de la Union, como 
puede acontecer en muchos casos que la salud pública exija 
el ejercicio de esa facultad respecto de personas .que exis
ten en los Estados, para obviar las dificultades y tropiezos 
que á causa de las distancias, y por la demora consiguien
te pudieran sobrevenir, pueden los Gobernadores de los 
Estados proceder á la aprehension de aquellas personas de 
quienee les conste que fomentan ]a rebelion 6 maquinan 'de 
cualquiera manera contra la paz y el6rden público, ponién
dolas bajo segura custodia, y dando cuenta: con los datos 
que contra ellas hubiere, al Ministerio respectivo, para que: 
este proceda sin demora á. lo que haya lugar. 

Independencia y libertad. México, Mayo 26 de 1875.-
0alletano Gomez 11 Perez, oficial mayor .-Ciudada11o:.~ ~ ...• 
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SECRErrARIA DE ESTADO 
Y JJE.L llE8l'AC:JJO 

DE GOBI~I-~NAOION. 

Scccion 1 ~ 

El C. }>residente de ln. Rnpt'thlic·.a ~H l1a servido diri·· 
girmo el decreto <JIW ::~ igue: 

'<SEBASTIAN LERDO DE .11EJAD"i, P resúlenic cons~ 
titueional de los Esüldos-Um:dos Jrf exicanos, á sus ltcebitan-
tes, sctbed: 

C<Que el Congreso de la Union ha decretado ló si~ 
guiente: 

«El Congreso de los Estados-Unidos Mexicanos, de
creta: 

«Art: 19 Se declara vigente hasta un mes despues de la 
apertura del próximo .período de sesiones ordinarias del 
Congreso ele la Union, la ley de 25 de l\fa.yo de 1875, quo 
puso en vigor la de 2 de Diciembre de 1871, la cual con
cedió al Ejecutivo facnltadcs extmorclinarias en los ra
mos de H:tl;Íenda y Guerra y suHpondiú algunas garantías 
individuales, con las modificaciones prescritas en la ley 
de 17 de Mayo de 1872. 

ccArt. 2? El Ejecutivo de la Union, podrá decretar el 
estado de sitio en los Estados de la Fcdoracion, cuando 
lo exija la gravedad de las circunstanciag; no pudiendo ha
cerlo en ningun caso los jefes do la fucnm :muada.-V. de 
Oastafieda y Nájera, diputado presidontc.-1. B. Alatorre, 
senador presidente.- Bamon Gomez, diputauo secretario. 
-Juan Sancl~ez .Azcona, senado1· secretario.» 
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:a:Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
<de el debido cumplimiento. 

ce Dado en el Palacio Nacional de México, á 12 de N o
viembre de 1875.-Sebastian Lerdo de Tejada.-Al C. Lic. 
Cayetano Gomez y Pere:t, oficial mayor encargado del 
despacho de la secretaría de Gobernacion.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con
:siguientes. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 12 de 
1875 .. -0ayeta·no Gomez y Pere.z, oficial nUl,yor.-0 ...... 

SECRETARIA DE ESTADO 
Y Dlt.l. t>J~!!IPAGUO 

DE GOBERNACION. 

Seccion 1~ 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE 'l'EJADA, Presidente cons· 
titucional de los Esíados-UnidotJ )fexícanos, <b st~s habitan
tes, sabed: 

cc'Que el Congreso de la U riion ha tenido á bien expedir 
el decreto siguiente: 

«El Congreso de la U nion decreta: 

ccArtículo único. Se declara vigente, hasro un mes des
pues de la próxima reunion del Congreso, la ley do 2 do 
Diciembre de 1871 que concedió al Bjecutivo f1tcull.ndcs 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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extraordinarias en Hacienda y Guerra, y suspendió nlgumts 
garantías individuales, con las modificacioues de que babln. 
la. ley de 17 de Mayo de 1872. 

c(Palacio del Poder legislativo. México, Mayo 2[) de 
1875.-JuHo Zárate, diputado presidente.-Luis G. Alví· 
-rez, diputado secrctario.-J. V. Villaaa, diputado secre
tario.» 

ccPor tanto, mando se Í1nprim:1, puuliquo, circule y se le 
dé el dcbiuo cumplimiento. Da.do en el Palacio nacional de 
México, á veintiseis de Mayo uc mil o<:hocientos setenta y 
cinco.-Sebastían L e1·do de Tfjttda.-Al C. Líe. Cayetano. 
Gomez y Perez, oficial mayor, enr.argado del mi nil:l tcrio de 
Go bernacion.)) 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y i!ncs con!:!i· 
guíen tes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 26 de 1875.-· 
Oayetano Gomez l/ Perez, oficial mayor.-Ciudadano ....... 

SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESI'ACIIO 

DE GOBERNACION. 
Seecion 1~ 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme 
el decreto siguiente: 

«BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de lo! E:tta
aos-Unidos fifexieanos, á todos sus habitantes, sabed: 

ce Que el Congreso de la U nion ha. decretado lo siguiente: 

ccEl Congreso de la Union decreta: 

cu\..rt. 1? Se declaran vigente(hasta un mes des pues de 
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]a próxima reunion del Congreso, las fracciones I, lii y 
IV del ar t. 1'?, y los artículo:; 2?, 3'?, 4'\ fJ'?, 69, 79, 139, 141! 
y 15'? de la ley de 17 de gnero de 1870; y l'!e modifica el 
ar t. 8'? de la manera ¡;Íguiente: <<Desde el momento en que 
un militar empieza á obrar con las armas en la. mano rebe~ 
lándose contra las autoridades constituidas, ó cuando un pai
sano, obrando del mismo modo cometa exacciones 6 violen· 
cias contra las personas, el delito deja de ser meramente po· 
lítico y entra en la esfera de comun. 

<<Art. 2'? m j efe militar de una sedicion á mano armada 
y los militares en servicio activo, de sargento arriba, que 
se pasen al enemigo, serán juzgados con arreglo á lo& pro
cedimientos del art. 10 de la citada ley de 17 de Bnero de 
1870: del mismo modo se juzgará á los militares que no es
tén en servido y á los paisanos que, habiendo hecho armas 
contra el gobierno, reincidan en el mil:'!mo delito~ 

«Se declara vigente la ley de 6 de Diciembre de 1856, 
quedando derogados sus artículos 69 y 54, y la excepcion 
que establece el art. 51? 

a:Art. 39 Se autoriza al Ejecutivo para dictar, en el ramo 
de Guerra, todas las disposiciones necesarias para el resta
blecimiento y conservacion de la paz pública; é igualmente 
se le autoriza en el ramo Je Hacienda para que con el mis· 
mo objeto arbitre recursos, pudiendo imponer contribuciones 
y hacer los gastos necesarios, bajo el concepto de que los 
Estados, Distrito y Territorios reporten con igualdad re
lativa los gravámenes que se decreten, y en el de que los 

. pagos que se hagan al gobierno por derechos procedentes 
de leyes dictadas hasta hoy, se verificarán en las especies 
que estas determinan. 

a:Art. 49 La suspension de ]as garantias que otorgan la 
parte segunda del art. 18 y la parte primera del art. 19 de 
la Const.itucion, se refiere únicamente á los acusados del 
delito de rebeliou á las autoridades constituidas. Los que 
cometan delitos delórden comun, sin ser sublevados, ni pla· 
giarios, gozarán plenamente de todas las garantías indivi· 
duales que otorga la Constitucion. 

«Art. 59 Ninguna sentencia de muerte pronunciada con
forme á esta ley, podrá ejecutarse hasta que se remita la cau
sa al P residente de la R epública, y este resuelva si concede 
6 no, de oficio, 6 á peticion de parte, la gracia de indulto. 
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«Art. 6~ Si ántes de la reunion del Congreso hubiere ce
sado la causa que determina la suspension de garantías, ter
minará esta inmediatamente, restableciéncloscl en t.o1lo su 
vigor los artículos constitucionales que aseguran la. liucrla'l 
individuaL 

C<Art. 7? El Ejecutivo 1lará cuenta del uso que hay;t he· 
cho de estas faeu\ta,]os, en el período de sesiones inwc· 
dia.to a l lérw i no ~dí:d:ulo en el art. 1 <! 

ccRa lon de S(),-.;Íones del Cnn~rN;n de la Union. ~Iéxico, 
Dic:iembre l q de 1811.-Jiifrr.do Cllfwr.ro, rliputarlo presi
dente.-Alberfo Ga1·cía, diputado sceret.ario.-José P. Ni
coli, diputado secretario.» 

«Por t anto, mando se imprima, puhlic¡nn, eircmlc y se le 
dé el debiilO cumplimiento . . Pal:wio del Ouhinrno lla.1:ional 
en Méxieo, ú 2 do Uieiembre clo 1871 .-/Jim/Lo Juarez.
Al C. José Maríu c.lel Castillo Velasco, secrcl:trio <.le Esta
de y del despacho de Gobernaciou.» 

Y lo comunico á vd. para· su inteligencia y fines consi
guientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 2 de 1871. 
- Castil,O Velasco. 

AR'riCULOS QUE QUEDAN VIGENTES. 

Se suspenden: 

d. Las garantías consignadas en la primera parte de los 
artículos 11 y 27 de la Constitucion . .Este último c¡uedará 
en estos términos: «La propiedad de las personas pue1le ser 
ocupada sin su consentimiento por cau:,;u. t.le utilidad públi
ca, en raso de urgente nece¡;idad, y con la competente in
demnizacion, previa 6 posterior, que se hará efectiva de 
preferencia en este segundo caso.» 

«liL Las garantías de que habla la primera ¡.w.rtc del ar
tículo 13, la concedida en la aegun1la part.e del artículo 18 
y en la primera y segunda parte del urt.ículo 19. 

«lV. La garantía conce,lida en el artículo~~ respecto de 
los delitos polít.ieoR. So lamen te el oJ,ieruo Ggeueral, y en 
caso de delito político, podrá imponer penas gubernativas 
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que no pasen de un ai1o de re clusion, confinamiento 6 des· 
tierro . Solo aplicará estas penas cuando no hubiere consig
nado Jos reos á la a utoritlad jur1icial. 

<<A rt.. 2<? La primera parte tlel art. 5CJ, seecion 1 ~, título 
lfJ de la Constitucion, quedará en estos t é nui;1os: ccEn caso 
de interes público nacional, todo individuo puede ser obli
gado á prestar trubajos personales, mediante una justa rc
trilnu.:iun.>> 

cu\ rL. 0<:' Para gozar la garantía concedida por el art. 9CJ 
en :L~ uutos políticos se necesita. el permiso de la autoridad. 

t<i\ rl. 4<? Los gobernadores de los Estados, el del Distri
to y jef'es políticos de territorios, expedirán inmediatamente 
u11 rcgLmento sobre portaciún tlc armas, en que tles Í;!;Il:tr:ÍJl 
cuáles son las prohibidas y el req,lisito con que se han tlc 
portar las permitidas; bajo el concepto de que, en ningun 
caso, podrá con este pretextu imponerse g:ravámen alguno 
pecuniario. En este sentido !pwda limitada la garantía que 
concede el ar t. 10. 

<CArt. 5':1 L:t prinumt ¡tnrte del nrt. 16 de ]a Con:-;titucion 
s e liulita. en estos términos: (( Nadie puede ser molestado en 
su persona, tlomicilio y vosesiones, ~;ino mediante mantla
miento de la autoridad competente.» 

<cArt. 6<? La segunda. parte del ar ~ículo 26 se limita en 
estos términos: ce En tiempo de guerra podrán exigir los mi
litares, bagaje, alojamiento y servicio personal en los tér
minos que dispone la Ordenanza.)) 

«Art. 7':1 En ningun caso potlrá imponerse la pena capi
tal por delitos meramente políticos. 

ccArt. 13. Queda igualmente autorizado el Ejecutivo pa
ra ocupar en el servicio público, durante el próximo receso 
de la Cá mara, á los alto:; funcionarios de la l!'ederacion, me
diando su consentimiento, sin la previa licencia que exige 
la ley. 

ccArt. 14. El Rjecnlivo 110 podrá en virtud de las anterio· 
res autorizaciones, gravar ni euajcnar el territorio flo la na· 
cion: comprometer su indepeudeucia, ea.miJiar la forma tle 
gobierno establecida por la Constituciou, alterar los princi
pios y leyes de reforma, ni reso lver negocios judiciales. 

<<Art . 15. En las facult:td es concedidas por es te decreto 
no se comprenden la de contrariar en modo alguno las pro
venciones del título 4':1 de la Constitueion. 
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SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL l>t:>J'AOIIO 

DE GOBEitNACION. 
Seooioa 1~ 

El Presidente do la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

uBENITO JUAREZ, Presidente eons#tueional de los Esta
tados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

<e Que el Congreso de la U nion ha tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

uEl Congreso de la Union decreta: 

uArt. 19 Continúa vigente hasta un mes despues de I& 
próxima reunion del Congreso, la ley de 2 de Diciembre de 
1871, que concedió al Ejecutivo facultades extraordinarias 
en Hacienda y Guerra, y suspendió algunas de las garantías 
individuales. 

<(Art. 29 Para cubrir ]as bajas del ejército se observarán 
las bases siguient.es: 

«1ª No se destinarán al ejército ni á otro trabajo perso
nal contra de su voluntad: 

d. A los menores de diez y ocho años ó mayores de cin· 
cuenta. 

<eli. A los casados que consagrados estén al sostenimien~ 
to de su familia. 

dii. Al hijo único do viuda, que la mantenga 6 de an
ciano dellvalit.io en igual caso. 

«<V. A los eiltudiantcs de alguna carrera ó profesion. 
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«V. A los domésticos, á quienes nada se exigirá, ni por 
la libreta ni por el certificado de quedar exceptuados, que 
deberá expedírseles. 

«2l,t El ayuntamiento Je cada localidad nombrará cuatro 
individuos que, presididos por el síndico municipal, califi
carán las excepciones á que estas bases se refieren. El fa
llo de las juntas calificadoras se ejecutará sin ulterior re
curso. 

<r3~t Las autoridades 6 particulares que de cualquiera ma
nern infl'inja.n estas disposiciones incurrirán en las penas; 
que l:u; leycH designen á los reos de prision arbitraria, sien
do a.demas las primeras destituidas de su enca,rgo por el go
hiemo, tan luego como tenga conocimiento de la infraccion, 
con tal qu0 no gocen de inmunidad constitucional. Se con
cede accion popular para acusar por este delito. 

ccArt. 3? El Ejecutivo da.rá cuenta del uso de las faculta· 
des, á los ocho días de haber concluido el término por que 
se le conceden. 

ccSalon de sesiones del Congreso de Ja Union. México;, 
Mayo 17 de 1812.-José H. Núñez, diputado presidente . 
-José Fernandez, diputado secretario.--José Patricio Ni
coli, dipu.tado secretario.J> 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le~ 
dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del Gobierno federal en México, á diez y siete 
de Ma.yo do mil oehocicntos setenta y do~.--Benz'to Juarez. 
-Al C. José María del C11stillo V olasoo, Secretario do Es
tado y del despacho de Gobernaciou.>> 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos consí
guientes. 

Independencia y libertt.d. Méx:ico, Mayo 17 de 1872.-
0astillo Velasco. 
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Mittist.crio dejusticia, negocios eclesiásticos é in !:i truccion 
pública.--El Exmo. Sr. Presidente sustituto se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

(XIGNAOJO GOMONPOR'l', Presidente sus#tuto de la Re
públ/crt .llfi::dr:ruut, lÍ los /ut!n'lrmtes de ellct , sabed: que en uso 
de las facultades r¡nc me nnu:r:d r: el art. :-J9 dclplan de Ayu
tla reformado en Aca¡mko, /u.: tenido lÍ bien decretar, con 
a~ue1·do del eonsefo de mini~>lnnt, la &·1{/u.iente 

LEY PARA CASTIGAR LOS DELITOS CONTRA LA NACION 

Y LA PAZ I>UULICA. 

Art. 19 Entre los l1eli.tos con tm la independencia y segu
Yidad de la, nacion, se compremlen: 

I. La invasion armada hecha. al tenitorio de la Repú bli
-ca por extranjeros y mexi~!anos, ó por los primeros solamen
te, sin que haya precedido declaracion de guerra por parte 
de la. potencia á que pertenezcan. 

II. El. servicio de mexicanos en tropas extranjeras ene· 
:migas. 

III. La invitacion hecha por mexicanm~, 6 por extranje· 
i"OS residentes en la República á los súbditos de otras po· 
ten cías para invadir el territorio nacional, cualquiera que 
Bea el pretexto que se tome. 

IV. Cualquiera esgecie de complicidad para excitar ó pre
parar la inva~>ion, 6 para favorecer su realizacion y éxito. 

Art. 3<:.> Entre los delitos contra el derecho de gentes, cu
yo castigo corresponde á la naeion imponer, HO comprenden: 

l. ta piratería y el tráfico de cscla vos en las aguas de la 
República. 
tt~ II. Los mismos delitos a'un(!Ue no sean cometidos en di· 
,chas aguas, si lo~:~ rQOS son mexicanos, 6 si caso de ser ex
tranjeros se consignaren legítimamente á hs autoridades del 
paÍR. 

DI. El atentndo ú h vicla. tlo los 1Iinist.ros extranjeros. 
IV. ]~ug:wehar ú los ciudadan0s ele la llcpública sin co

nocimiento y licencia del Supremo Gobierno, para que sir
van á otra potencia ó para invadir su territorio. 
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V. Enganehar 6 invitar á lo"! ciudadanos de la Repúbli· 
ca para que se unan á los extranjeroR que hayan invadido 6 
intenten invadir su territorio. 

Art. 39 Entre los delitos contra la paz y el órdei;l_, ~G 
comprenden: 

l. IJa re hclion contra las instituciones pol.í~ic,as, bien se 
proclame su abolicion 6 reforma. · · ··· 

JI. La rehclion contra las au.toridades reconocidas; 
Ill. Atentar á la vida del supremo Jefe de la nacion, 6 

á h <le los Ministros de Estaclo. 
IV. A tentar á la vida de cualquiera de los represen tan~ 

tes de la nacion, en el local de su::; sesiones. 
V. El alzamiento sedicioso, dictando alguna providencia 

p1:opia de la autoridad, 6 pidiendo que esta la expida, omi
ta, revoque 6 altere. 

VI. La desobediencia formal de cualquiera autoridad ci~
vil á las órdenes del supremo magistrado u e la nacion, tras~ 
mititlns por los conductos que señalan las leyes . 

V IT. Las asonadas y alborotos púhlicos causados inlcn
ciona.lmente con premeditacion ó ·sin ella, cuando tienen 
11or objeto la desobediencia, ó el insulto á las autoridades, 
perpetrado por reuniones tumultuarias que int.cut<~n hacer 
fuerza en las personas 6 en los hicn<~ H tle eual<JIIÍcr eiuda.
dano, vociferando injuriaR, introdut:iéud.me violentamente 
en mmlquiem otlilieio particula1· ó píthlieo, arrancando los 
lmudoH dn los lug-arc:s en que se lij :t n p:tr:t el conocimiento 
tlel pueblo, lijando en los mi:wws prod:nna.H snbversivas ó 
pnsrtuines que de cualquiera lll:tnera im~iten ú la desohe· 
dicncía de alguna ley 6 disposicion guuerna.tivn. que se ha
ya mandado observar. Serán circunstancias agravantes en 
cualquiera de los casos referidos, forzar las prisiones, por
tar armas 6 repartirlas, arengar á la multitud, tocar las 
campanas, y todas aquellas acciones dirigidas manifies ta· 
mente á aumentar el alboroto. 

VIII. Fijar en cualquier paraje público, y comunicar 
~biorta ó clandestinamente, copia de cualquiera disposicion, 
verdadera ó apócrifa, que se dirija á impedir el cumplimien
to 1lo alguna órden suprema. Mandar hacer tales publica
cionoH, y cooperar á que se verifiquen, leyendo su conteni
do en los lugares en que el pueblo se reune, ó vertiendo en 
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ellos expresiones ofensivas 6 irrespetuosas contra las auto
ridades. 

IX. Quebrantar el destierro 6 la confi.nacion que se hu· 
hiere impuesto· por autoridad legítima á los ciu<Íadanos de 
la República, 6 el oxtmliamiento hecho á los que no lo fue
ren, así como separarso sin licencia los militares, del cuar· 
tel, destino 6 residencia quo tengan señalados por autori
·.dad competente. 

X. Arrogarse el poder supremo de la nacion el de los Es
tados 6 territorios, el de los dif:!tritos, partidos y municipa
lidades, funcionando de propia autori(l:ul, 6 por comision de 
la que no lo fuere legítimamente. 

XI. La conspiracion, que es el acto <lo nnirso algunas 6 
muchas personas con ohjoto <lo opotHJTso á la ohc(liencia de 
las leyes, 6 al cumplimiento do las óruotws de las autorida
des reconocidas. 

XII. Complicidad en cualquiera do los delitos nnterio· 
res, concurriendo ~ su perpetracion de un modo indirecto, 
facilitando noticias á los enemigos de la nacion 6 del Go· 
bierno, especia lmente si son empleados públicos los que las 
revelan, ministrando recursos á los sediciosos, 6 impidien· 
do que las autoridades los tengan, y en general cualquier 
participio criminoso, cuyo objeto indwlable sea favorecer 
en su empresa á los que maquinan para perturbar la tran
quilidad pública. 

PROCEDD lli';NTOS. 

Art. 49 Luego que el juez de distrito respectivo tenga 
conocimiento oficial de que se ha cometido cualquiera de 
los delitos especificados en los nrLieulos anteriores, harú. fi. 
jar edictos que se insertarán en los periódicos, llamando 
ante su tribunal á los supuestos reos que no hayan sido 
aprehendidos, y á aquellos cuyo paradero se ignore, para 
que se sujeten á la justicia de la nacion, bajo la garantía 
de que no se les impondrá la pena do la vida á los que se 
presentaren voluntariamente. TaJes edictos se publicarán 
tres veces, con el intermedio de nueve días, des pues de cu
yo término no habrá lugar á la expresada garantía. Tam
poco la habrá en ningun caso de los comprendidos en el ar· 
t.iculo primero de esta ley. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
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Art. 59 Los que hayan sido cogidos infraganti delito, se
rán puestos inmediatamente en absoluta incomunicacion á 
disposicion del juez de di~h·ito respectivo, para que sin de
mora instruya el sumario correspondiente (excepto los ca
sos ~n que por eAta ley f!C previene que á la imposicion de 
)a pena pnwcd:t, HOlamente la informaCÍOn sobre identitlad 
de l1tH JH~rHouas.) (Derogada esta excepcion por la ley de 
1~ dclnetwd.) 

A rli. (j'! La excepcion de que habla el artículo anterior, 
Ho ndinre únicamente al jefe militar de una sedicion á ma· 
no annatla, á los militares que se pasen al enemigo, de ca
pitan para arriba, y á los paisanos 6 militares que, dcspues 
oc haber hecho armas contra el Supremo Gobierno, reinci· 
dan en el mismo delito. (Derogada por el artículo 29 de la 
ley de H del actual.) 

Art. 79 Si los delitos especificados en esta ley se come· 
ten en los lugares en que no resida el juez de <listrito, los 
jueces letrados de los Estados y Territorios, ó los que ha 
gan sus veees para administrar la justicia, practicarán la 
sumaria informacion del hecho, dando aviso inmediatamen
te al juez de distrito respectivo para qne doúlrmine lo m.as 
(1onveniente, debiendo entretanto continuar dichos jueces 
en el procedimiento, hasta poner la can1:m en e~.;\.ado de i:lCn· 
icncia. 

Art. 89 Para castigar los delitos cxprcsntlos, el juez á 
qnion HO cM nonoeiruicnto de la cawm, formará la averigua
cion clo loH lw(diOH 1:11 ol térmiuo de scso nl.a horas, cxami
narHlo testigos y praclicaiHlo cuantas diligencias sean con· 
ducentes al objeto. 

Art. 99 Inmeuiatamente que se aprehendan los reos, se 
les tomad, si es posible, su deelaracion preparatoria, 6 si 
hubiere para ello algun inconveniente, dentro de cuarenta 
y ocho horas á lo mas, teniéndose por los jueces especial 
cuidado de que ántes de que esto se verifique se manten
gan los acusados en absoluta incomunicacion, imponiendo 
al alcaide la pena de destitucion de empleo y domas á que 
hu hiere lugar en caso de contravencion en este punto. 

Art. 10. Tomada á los reos su declaracion preparatoria, 
HO loH presentarán los testigos que hubieren sido examina
<lm;, ó He les dará noticia de ellos para que digan si tienen 
taclm quo oponcrles. Cuando los dichos de los testigos no 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
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estuvieren conformes con la declaracion del acusado, se ca
rearán aquellos con este. 

Art. 11. Cuando los testigos no estuvieren prontos para 
ser presentados al r<ilo, no solo se le manifestarán á este sus 
nombres, sino que tamLien se le instruirá de sus señas y de 
cuantas circunstancias puedan contribuir para que vengan 
en conocimien lo 1lo sus personas y pongan las tachas que 
creyeren oportunas. Esto sin IH~1juicio de procurar luego 
los careos y lo demas que convenga en los términos de es
ta ley. 

Art. 12. Las diligencias expresadas se practicarán ac
to continuo, sin otras interrupciones que la~; muy indispen
sables, y deberá concluirse denlxo de f>OS\~Hta horas, ú no 
ser que sobrevenga nlgun ohsUwulo inveaeibln, que se asen· 
tará en el proeesn; en t:d caso po1lr:'t usar el jue:r. para ter .. 
minadas, de otras veinticuatro horas. 

Art. 13. ]ju seguida tomará al reo su coufet>ion con car~ 
gos, leyéndole ú.ntes las declaraciones recibidas. 

Art. 14. Al concluir la confesí.on, se-le prevendrá que 
nombre defensor, y si no lo hiciere en el mismo dia, se le 
nombrará de oficio á un abog1ulo de pobres por riguroso 
turno, y si no lo huhiere, ú cualr1uicra otro abogado, quien 
no podrá excusarse de este encargo. 

Art. 15. En el mismo di a que se nombre el defensor, se 
le hará saber su nombramiento, y en el acto se le entre
garán las actuaciones, asentándose la hora en que las re
ciba. 

Art. 16. Si no pasaren de cincuenta fojas, las volverá el 
defensor dentro de las veinticuatro horas siguientes, mani
festando en una nota, que firmará, si tiene prueba que ren
dir, ó no teniéndola, que está dispuesto á producir las de
fensa~; de sus clientes. Si pasaren de cincuenta fojas, eljuez· 
señalarú al defensor el término que crea bastante, el cual 
para ese objeto, nunca podrá pasar de tres clias. 

Art. 17. Si el defensor al devolver las actuaciones, ma
nifestare que tiene pruebtis que rendir, se le concederán. 
tres días precisos y perentorios para que las promueva, y 
el juez, con vista de las diligencias que pide, señalará un 
término irnprorogable, que solo en casos extraordinarios 
podrá pasar de ocho dias. Las demoras no justificadas que 
l:lobre este particular adviertan los tribunales que deben ha-
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cer la revision, serán motivo 1le responsa.bilidad que se exi
girá de oficio. 
~ Art. 18. Recibida. Ja prueba, 6 pa.s:tdo el término, se le 
darán al defensor tres di;ts para que tome a.puntes y pre· 
prtre su defensa, la cual hará por oscrito 6 verbalmente a l 
cuarto dia. 

Art. 19. En el caso de que no se haya de recibir pruc
ha, al ter cer día, despues de a quel en que el defensor de
volviere las actuaciones, concurrirá á la audiencia ordina
rja c u el lugar y h or a. que el juez deb o fij a.r y anunciar al 
público; y leido el proceso hará verbalmente ó por escrito 
!::. '1 e f'ensa del roo, qne estará prc~·wuln s i Ho lo rehusare 6 
e.:;!uvíelc impedido . . i':st') podrú tamuicn exponer CIHLt rto le 
evnvcngn, h<wicrl!lo en scguiua el juez las preguntas que 
estime no 11vnniout.es para su m ejor instruccion. 

j\ d. :w. Cu:tudo l:lC haga. p Jr e scrito la defensa, se agre
g:¡ r ;'¡ :d proecso; y si se hici ere de palabra, pnede e1 uef'e n
,.,, _,1' !'OVi:::ar Ja ::teta Y hacer que en elh COJJf:itC Jo C]UC le l)lt
lr.~:~.,_: a c , ,;¡dn c~ ente. 

1\ rl. ::~ L A los tres dias d e la. <lefem;a, pronnnciariÍ el 
.i1 11 ·z l:r. :; ; ~'•kncia, previa ci.tacion de las partes; y en e lmis
lllO dia Í:L ha.rtl saber f!J r eo y remit.irA e! proce.so nl triiJU

:H:d du eir et:í t.o cm-resp') lldien tc . 
Art. 2~. AI rernit.ir lo:; jucc~u f> t ~ ~ rrit.oria.l<':c< a1 d1' <.li :, trito 

.I'UHpcdivü, la ~; adun. 1:ionc ~s l[ll ü de li\)1\ pra ~d. i cnr eonf(ll'TH0 al. 
:nl.. 7'-' de e:;ta ky, po11d r;'w ¡;a elhs r:ur. on exacta de l:t fe
tila< '" <jlll: :·. ~~ n ::nil< :ll, .Y el jtw :~. <le d!s b'ilo ma.n•Lnú ::;.( es
erilHII l iJ :><J I'Pll c·;a ra:~.o n dul dia, en que so rocib0n J!ltr .:t. que 
~~~ C:OI'l'iL el tl- rwino lld art. ~1 I}UC preeede. 

Art. 2 ~L Ouam1o no so encuentren los re.os en el lugar 
en I]Uú r esida el ju0í~ de dit;trito, se ::meará copia d e 1n. s'é a
: ell ei:t y se rcmit.irú cerLil1ca.da a.l j uez t erriturial parn. que 
la l.:rga H:r.!Jni (, ¡ .. .., ru o~' , f;Ín que por motivo ninguno pno<h 
tlc;uwrar:• ll h. rcwi:; io ll d td ¡r ro1 :t~so :d Lrib1111a.l de eireuifo. 

A rL. ~-1. J,uego cpw el tri hn n:rl rut :i Ira la c~:Jll:-i:r., llombra.
.r:'t d ef'ensor ú los r eo¡;;, ~:;i 110 lo t.uvi l~ re11, e n los térllliu n,; del 
:1rl. :u, y la mandará 1Jtt:;n r al fise:d, para que pruntueva lo 
CJUC ju:tguc conveniente en el término de tres úias. 

ArL. :!.G. Trascurridos estos; y en el mismo término, po
t1r6 e l defensor con vis ta ue la causa; que al cfeeto Re le 
cutreg:tr:.·,., pcJir que se le admita alguna de las pruebas 

a 
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que segun el derecho comun son admisibles en segunda ins
tancia. 

Art. 26. Si fuere indispensable que se practiquen algu· 
nas diligencias por los jueces infel'iores, el tribunal lo dis· 
pondrá así, encargando la prontitud, y haciendo constar el 
día de la remision de la eausa y del recibo; fuera de este 
caso se practiearún por el mismo tribunal, en el término 
mas corto JlO!lible. 

Art. 27. l.os tribunales proveerán de oficio y bajo su 
responsabilidad, los apremios correspondientes, luego que 
hubieren pa&ado los términos sel1alatlos en los artículos an
teriores, sin que se devuelvan las causas. 

Art. 28. Si eJ .fiscal devolviere el proeeso sin promover 
diligencias ttuc deban prncticanlC, so citará en el mismo dia. 
á los procuradores, al fiscal y al tl el'eusor para la. viBta, que 
so verificará en la autlicrwia HÍguienle. 

Art. 29. El pedimento fiscal y la defensa tle los reos de· 
berán hacerse por escrito en la segunJa instancia. 

Art. 30. Si se promovieren diligencia;;, bien por el minis
tro fiscal, bien por el defensor, luego que se concluyan se 
les dará conocimiento de sus resultados en la misma secre· 
taría, previo aviso que se les pasará al efecto, y se citará 
dia para la vista, en la cual se lHtrá rclaci(ln pClblíca. del 
proceso, é informnrún eltuinistro fiscal y el tl efensor. 

Art. 31. Guaudo el reo haya. ~ido condenado en primera 
instancia :i la última pena, no podrú darse por terminada la 
vista, mÍéntras no hubiere quien informe á su favor. 

Art. 32. La sentencia se pronunciará á mas tardar, den· 
tro de tercero día despues de la vista. 

Art. 33. Si In. sentencia confirma la del juez inferior en 
lo principal, en.usa ejecut.oria; pero si la. revoca ó a ltera, 
agravánthla 6 tlisrninnyéudola, habrá lugar á la revista. 

Art. 34. Al efeeto, notifi cada á la parte 6 á su procura· 
dor la sentencia, en el preciso t érmino de veinticuatro ho
ras, se pasará la causa al tribunal de tercera instancia, que 
procederá á la revista en los mismos términos prevenidos 
pa.ra la vista. 

Art. 35. La sentencitL pronuncíatla en este grado, causa 
ejecutoria; mas m1nea podrá agmvar la contlieion del reo 
condenúutlolo á mayor pena. de la que ::;e hubiere impuesto 
en primera y scgumla instancia. 
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Art. 36. Los términos que so fijan en esta ley son im
l'rorogables, á no ser en casos extraordinarios, en que sea 
.iuq>Osible practicar oportunamente alguna diligencia sustan· 
eial ú juicio 1lel juez ó tribunal, determin{wdose por los 
Jlti:-;mos la próroga por el término muy indispcn:;able. 

Arl;. ::7. Nolo e:,~ wlmi:,~ible la recusacion en el plenario. 
A rf.. :ts. Lw; j 11oees y tribunales, sin necesidad de habi

litnr ,,( l.it~urpo, aduarán en estas causas en días feriados y 
tlo nonhu, o11 tudus los casos que no admitan demora. 

PENAS. 

Art. 39. La invasion hecha. al territorio de la Repúbli
~~a, tle que habla la fraccion I del art. 1 '! de esta ley, y el 
Hcrvi eio de mexicanos en tropas extranjeras enemigas, de 
que halda la fraccion II, serán castigados con pena de 
mucd.e. 

Art. 40. I~a invitacion hecha para invadir el territorio, 
do qnc haula la fraccion III del art. 1 '!, se castigará. con 
tlm;tierro ó confinamiento en el lugar que designe el supre· 
mo gnhicrno, por un tiempo que no baje de seis años ni ex
ced:t de diez. 

Art. 11. Los capitanes de los bu(}ues que Re clediqnnn á 
la piratería, ó al comercio de esclavos, ele qnc hablan las 
fracciones I y II del art. 2'!, serán castignllos con pena de 
muerte: los dcma.s individuos de la tripulacion serán con
uonadni~ ú trab:tjo¡; lorz:ulos por un tiempo que no baje de 
ocho alío~ ni exceda uo diez. 

Art. 42. Los que atentaren á la vida del supremo 
~Jef'o de la nacion, hiriénuole de cualquier modo, ó solo ama· 
gúndole con las armas, sufrirán la pena de muerte. Si el 
:unago es sin armas y se verifica en público, b pena será 
()o p•·,~:-;idio, por nn tiempo que no baje de cinco nños ni ex
ecua do O('hcJ: HÍ t>ll VOriJiea en actos }ll·iv:l.dOS, la pena SerÚ. 
tle ret:lm;iun por un ailo. 

Art. 43. leos que atentaren á la vida tlc los ministros de 
Bstmlo y de los ministros extranjeros con conocimiento de 
su categoría., sufrirún la pena de muerte si llegan á. he· 
rirlo :-;; y si solo los amagaren con armas, la. pena será de 
Jlre:-;itlio, al arbitrio y ealificacion del juez, por un tiempo 
rp1e uo baje de cuatro años ni exceda de ocho, entendién-
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dose·siempre que no hayan sido lós primeros agresores de 
hecho los mismos ministros, pues en tales casos, el de}i to se e 

rá juzgado y sentenciado conforme á las leyes comunes so
bre riñas. 

Art: 44. El atentado contra la. vida de los representan· 
tes 'de la"nábion, de que h1~bJa la fra.ccioa IV del art. 3<?, 
será castigado con pena. de muerte si llegare á ser herido el 

··l'epresentánte; si solo fuere amagA.do con armas, la pena se· 
rá de 'pl'esidio al arbitrio y cnlificacion del juez, por uu 
tiempo que no baje de cuatro años ni exceda de ocho, en
tendiéndose siempre que no lu~oya sido el primer agresor de 
hecho el mismo representante, pues en tnl caso, el delito 
~rá¡jlizgado y sentenciado conforme á las leyes comunes 
se1br~ ·riñas. • 
· .Ark 46. A los que engan<~hen á los ciudadanos de la 
República en los términos que expresa In fi·nccion IV del 
art. 29, se les impondrá la pena de dos á cinco años de pre· 
si dio; 'destierro 6 confiruimiento en el lugar que designe el 
Supremo, Gobierno. 

Art. 46~ A. los que inviten 6 enganchen á los ciudadanos 
de la República. para que se unan con Jos invasores de su 
territorio, conforme á la fraccion V del art. 29, se les im· 
pondrá la. pena de seis á diez años de presidio. 

Art. 4 7. Los delitos de que hablan las fracciones I, li y 
V del art. 39, serán castigados, en· los que no fueren cabe· 
cillas, con pena de cinco años de preairlio, destierro 6 con
finamiento en el lugar que designe el Supremo Gobierno; 
los cabecillas, sufrirán la pena de muerte si fueren milita. 

· res: no siéndolo, ·sufrirán la d·e ·diez años de. presidio 6 de 
· d<estierro. Cuando la rebelion ·se sofocare sin efusion de san· 
gl'e.~ la -pena no podrá exceder de cuatro afios' de reclusion 
6 d.e• obras~ públicas, soguu lu.s circunstancias, ·pudiendo ba· 
j ar· hasta un · año. 
, Art. 48. La desobediencia formal de que habla la fmc· 
cion VI del. art. 39 de esta ley, será castigada con pérdida 
absoluta de los 'derechos de ciudadano y d~l empleo y suel
do que ·abtenga el culpable, y con pena de reclusion en un 
castillo, de aos á oinoo afl.os, siempre que por tal (lesobe.:. 

·· dienoia no haya sobrevenido algun perjuicio 6. la nacion, el 
cullil iSi:se verifica, se tomará. en ouenta para aumentar la 
pena • .. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
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Art. 49, Los -que :preparen las asonadas y all:!orows pú~ 
blicos dé que habla la fraccion VII del.art. 39, y los que .. 
concurran á ellos en los tét·minos expresallos en dicha timo· · 
cion ú otros semejn.ntes, sufrirán la· pena de cuatro á- ochp 
años de presidio, destierro 6 confinamiento en -el hlgai>que .. 
tlesigne el Supremo Gobierno, sin perjuicio d&l'e~p~J:l~~r con 
sus bienes y su persona por Jos daños que indiv~~bnente 
causaron, y por los delitos que cometieren, los ou~les ,serán 
oastigndos conforme al derecho comun. Los cabecj}las ·de .. 
las u.sonndas, si fueren militares; ·tend_rán pena .de . muerte; 
no siéndolo, sufrirán diez año~ de .presitlio. ó deatier;l'o. · 

Art. 50. Los q11e cometieren los delitos de que habla .la 
fraccion VIII . del art. 39, sufrirán la. pena .da ob.~as públi· 
caR, destierro 6 confiúamiinto en el lugar. que el .Sup;re01o 
Gobierno llesigne, desdé un año hasta cuatro, teui~n·do p~
ra este efecto el juez en consideracion las.· circimstancii:!;s .· 
atenuantes 6 agravantes que en cada caso se .presenten, y 
las demas que conforme á derecho deban ·n(}rm~r su pru· 
den te arbitrio. . , ' ·: . 

Art. ól. A los que quebranten ~l , destierr.o 6 la condna
cion de que habla la fracciou IX:;tlel art. 3'?-,:ae l&.S duplica· 
rá. la pena; y si por· segunda v.ez : rei:ncidiareP; s~· les ,impon· 
drá prision ·perpetua, así como á~ lo~; ; ·ex.tr~~~ ·,que , e;¡::. 
pulsados una vez del territorio nacional, : vohitm~n. á ~L sh,l. 
permiso del Gobier:no Supremo• A lo~ .militar,e~ _qJ.l-e B.~ &Q~ 
par~n del cuartel, destierro 6 residiencia:que teug~n. s~ñ~la~ .. 
dqs, Be les .desterraJ?á· 6. confinará segun lo or~y.!=n;e, op.or;tu~,
no el. Presidente de la Repú!Jlica,. pqr un. tiempo ' que .no .el:~ . 
ceda de cinco años. . , . . . · 
Ar.t~ :6.2. Los que se arrogan el poder públi.co .de que_ )la •. ~ 

blu: la fra..coion X del.art. 39, sufrirán la pena , ife. plwl:iid,io,. . · 
destler.ro ·6 confinami!:lnti)i en ~L hlEJa.r; que Jlesigne,~l .~up~e ..... 
morrGQbie.mo, por. , un .tielflpo .. :que ·no, ,baje . de: cu~t~o,&íli:>s .ni . 
ello~da .de<.ocho •.. · · . . . •· . , .. . .. , · f •• ,, , 

Art . . -58.· : El cdelito d~ conspira.olqnJ ,de.fll'l¡e.,:h.a:bl._~la. iffttQ~ 
cion XI del ar.t' .. 31?j ser.á castigadoc• Ounfqrme., áilt\¡gr~:tveda4 
de.-lo ;que i~ten:tareri. cometer lo~ l.Wnspirad~res, . sf ~o~ .• &U . 
parte.' pusi~r.on Jos ~edi9s n~.cesari(la¡; pfl.t~J~gln; l!J,_. fiQ;i:·R\l'!;; 
diendo imponérseles en tal caso;:-dE!~e Qinco ha¡~tJ;i. ;di~~~~& : 
clo destierro 6 de confinamiento en eUuga.r que designe el · 
:Supremo Gobierno, pagando siempre, los que tuvieren re-
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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cursos, una multa proporcionada á su delito y sus riquezas~ 
que el juez señalará, sin que pueda exceder de la mitad 
de loe bienes de cada individuo. El producto de estas mul· 
tas 5é repartirá en cada. año el dia 16 de Setiembre entre 
las familias de ' los que hayan perecido. en guerra civil, sin 
distiocion' alguna. · . . 

Cuartdo los conspiradores no llegaren á poner por obra 
sus intentos, se impondrá. la multa expresada á los que 
concurran al complot, ó tengan un participio bien. probado, 
excepto el caso de que fueren pobres, á quienes se tendrá 
por un . año en prision, facilitándoles los instrumentos y re
cursos'üecesarios para q1,1e trabajen en su oficio, ó para que 
lo· aprendan si no saben alguno. Esta última prevencion se 
hará efectiva sin distincion de per¡onas. 

Art. 54. A los comprendidos en el art. 69 de esta ley, 
se les impondrá. por las autoridades civiles y militares la 
pena del último suplicio, dando al efecto la órden corres
pondiente por escrito á los que manden fuerza armada, ex· 
presando en ella los nombres y señas indudables de aque· 
llos cuya aprehension y ejecucion deban .verificarse. A los. 
jefes · militares referidos corresponde practicar la informa· 
cion de que trata el art. 5°, la cual comenzará tra.scribiendo 
la órden de que.se :habl& en el presente. (Derogado por la 
ley de 19 del actuai)I 

Art;: 55.: A los cómplices de cualquier delito de los com- · 
prendi-dos en esta ley, se les impondrá por regla general la 
mitad· de la pena señalada á los delincuentes principales; 
pud:ietido el juez por su prudente arbitrio· minorarla, siem
pre que hubiere circunstancias atendibles que disminuyan 
la culpabilidad. En los casos en que la pena impuesta al 
reo prin·oi pal fuere de muerte :6 de prision perpetua, la d~ 
los eómplicés no podrá. pasar de ocho a !tos de presidio, des
tierro ó confinamiento en el lugar que ·designe el Supremo 
Gobierno. Para que los jue<¿es puedan separarse de la regla: 
general indicada alprincipio de este artículo, y en todos los 
casoinm q~e .hagan uso de la interpreta.cion, no la funda
rán en su juicio privado, ni en la certeza moral que tuvie'" · 
renr sino·· en el detecho admitido generalmente á. falta de le
yes :l,odeeuadas y · terminantes. 

· . . '. \ "! 
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DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 56. Por sola la notoriedad pública y auténtica de 
que algun agente de cu~tlquiera autoridad ha tom~tdo parte 
en un movimiento revolucionario, esta hará nuevo nombra
miento pnm el destino que ántes haya ocupado el culpable, 
conHitlen'mdose como cómplice la dicha autoridad civil, ecle
siá~:~liea 6 inilitar, que no obsequie desde luego esta preven
cien, despues de que el Supremo Gobierno la excite con el 
objeto referido. 

Art. 57. Los jueces resolverán bajo su responsabilidad, 
y conforme al dereho comun, las dudas que les ocurrieren 
sobre la inteligencia que deba darse á cnalquier:t de losar· 
ticulos de esta ley, para 'no embarazar el curso del proceso, 
y el tribunal á quien corresponda hacer la revision, si las 
hallaro fundadas, propondrá al Supremo Gobierno los tér
minos en que segun su acuerdo deban resolverse. 

Art. 58. Luego que por las· cirr.unstancias del· proceso 
nparezcan indicios de responsabilidad civil contra el acusa
do, por haber este ocupado bienes pertenecientes ·á la na
cion, los jueces mandarán asegurar los del reo, á fin de que 
se haga efectiva por el tribunal que corresponda, conforme 
á la ley de 22 de Febrero de 1832. · 

Art. 59 En cualquier tiempo podró.n ser reconvenidos 
civilmente los jefes de pronunciamiento 6 asonada que ha
yan dispuesto de la propiedad particular, á efecto de in· 
demnizar los petjuioios que por su 6rden 6 aquiescencia se 
hayan causado. . 

Art. 60. La responsabilidad criminal en que .. personal
mente incurren los que prevalidos de un alboroto éualquie· 
ra, infieren heridas, talan, incendian y cometen violaciones 
6 algun otro delito grave, no se 'extingue por la éoildemi. 
que se les impusiere enrazon del·delito contra· la paz pÚ· 
blioa; á no ser que .los jueces, tomando en consideracion ex
presamente los delitos c&munes que encontraren pr,ob11odo,.s 
en el -proceso, reagraven la pena s~gun corresponda. 

Art. 61. En las causas seguidas' por delitos c~n'tta ' la paz 
p!lblica, conocerán exclusivamente los jueces desigriadoseít 
tdll l~Jy, sin que pueda alegarse fuero ni excepcion alguna 
oob'.rorme está prevenido Ém el art. 31? de la Prágmitica de 
1 f' 4e Abril de 1774. · · · 
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Art. 62. Los delitos puramente militares, de que h abla 
el tlect·eto de 27 de Noviembre del presente aüo, serán juz· 
ga<los por tribunales militares, conforme á la Ordenanza y 
leyes vigentes relativas; pero todos los uem:LS r]di ios Cf:\pe· 
ciílcados en est~ ley, que no teng~n el carácter expro;;:u1o, 
se juzgarán y cas tigarán conforme á la misma, aun cuam1 o 
se cometan por inui viduos del fu ero de guerra. 

TRANSITORIO. 

Los qtie á la fecha de la publicacion de es t.a ley en la ca
pital del E stado respectivo, se encuentren s ublevados con· 
tra las autoridades r econocidas, y en el tórmino ¡] ¡) r¡u ince 
días no se suj t~Laren ú su obe1licueia., :-' e r{tll juíl;j:tch; ccn
formo ú las di .'> pOiiÍeÍollo~ quo proec:dt)fl. 

Por t.auto, m:wdo se iruprin1a, pul,liqun, eireule y se le 
dé el <leoido cumplimiento. Palacio tlcl Uouierno U: t (_~i ounl 
en Méxieo, á 6 J e Diciembre de 1856 .--lgnacio Comonfoí·t. 
-Al C. Ezequiel l\Iontes.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consi
guientes. 
i Dios y libertad. Méxko, Diciembre ü uo 1856.-.L1fontes. 

LEY DE 22 DE FEBRERO DE 1832, QUE SE CITA EN .EL ART. 58. 

El Exmo. Sr. viceprecidente de los E:stados-Unidos Me
xicanos se ha servido dirigirme el decreto quo sigue: 

<<El Vicepresidente de los E::;üulos-llnirlos Jlfc.ricuuos, en eJer
cido del supremo poder ejecutivo, á los ltabitantes de la Re
pública, sabed: 

«Que el Congreso general ha decretado lo siguiente: 

«En cáso de pronunciamiento en eual<p1i er pw 1to de 1a 
Itepública, los sustraídos de la obod ieneía dd Gobiern o Se· 
rán responsables de mancmmrn, in::;óliJum, con s ns l.Jienes 
propios, á las cantidades <JUe por sí ó por sus jefes tomasen 
violentamente, ya sean pertenecientes á partieulares ó cor· 
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poraciones, á los E:.:l::ulos ó á la hacienda lJÚIJlicn. dA la Ji'e
deracion, perdiendo al mi ;>lno tiompo sm; honl)rc.s y empleos. 
--.Ioaquin JJiar{a de 0/e/;:;:a, presidente 1lc la dmara de di
putados.-José llfanuel .J.Uorcno, presidente del scnn.uo.
,fosé };ftmuel Cervantes, diputado secretario.-Jusé ,Jústo Om·-
9'0, senador secretario.>> 

(<Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so le 
dé ni debido cumplimiento. P alacio del Gobierno federal en 
Méxieo, á 22 de Febrero de 1832.-Anastasio Bustamante. 
·-A D. José Cacho.J> 

'f'r[tslá dolo á vd. para su intoliw~rwia y li ncH eon;;;ig uientes. 

l>ios y liberbul. ],Jéxi •!r •~ lt'e lJI·cro 2:3 tle 18:32.-José 
f ~~.r:/~o. 

AltTJCi rw :;·.> '"' .r.A PRAmL{TICA DE 17 DE AnmL DE 177±, 
(.\liE SE CITA EN EL AitTÍOULO 61. 

" l'or t:llnll !.ü h defensa. de la tr;tnt¡nilidad pública, es un 
i11lnro~ y ohli~acion natural comuu á todos mis vnsa\los, de· 
cl11 ro a. si rn i HlllO que en tales circunstancias no puede valer 
l'tu!t'o ui excopcion alguna, aunque sea la mas privilegiaJtt, 
.Y pmltibo á todos indistintamente que puedan Blegarla, y 
:ttiii<¡He se proponga, mando á los jueces que no la atlmitan~ 
.Y '1110 pro ce íl:tn no obstn.nte á la pacificacion uel bullicio, y 
jtl ~ l : t. punit;ion de los reos, de cualquiera calidad y preemi· 
IIOllt:J : J, 11 Ull H'lllll,ll 

L¡n· 1>B lG J¡g SJ~l'U:MnnE DE 1857. 

Ministerio de Justicia, Negocios eclesiásticos é Instruc
cion pública .-EI Exrno. Sr. Presidente sustituto se ha ser
vido dirigirme el dcáeto que sigue: 

cclGNAOJO OOJIIONPOUT, Presúltmlc sustitulo de la 
República Mezt'cana, á los habitantes da elta, .wdNd: (ju.c en 
uso de las facultades que me coJiccdo el m·t. :J." del J'lan de 
Ayutla ?'efm·?nado en Acapulco; lte tenido á bien decretar lo 
siguiei~te: · ·' · . · 

Art. 1 '-' Conforme á lo que prescribe la Constitucion l:t 
autoridad milil:l1· en tiempo rlc paz únicamente puedo c.fer. 
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SECCION TERCERA, 
·~ . ' i ~ :. 

. ~ . 

PRRVEN-CIONiES GENERA:¡4.ES. 

Art:;.l5, En la fqrmacion y deCi&iouA~ J~s, o~usa.s' p~rta~, 
uecientes al fua,r:.o -.d~ ,g~erra, se observarán las regl!l·s .. ~pta.· 
bl~ciuas por la OrqenJUlza _ g~ne.~~l del ,Jl~_rcito y.ley~s re· 
Jativas vigente::~, con las excepciones y alteraciones que esf4 _ 
ley,<letermin&., :- .·.•· . 1,. , ._ .•. , : •·- ' ·~ " ', , . • __ 

Art. 16. No se practioará :~ng-qq,~req.eP,tr.~ .. elen~au.,sa~ 
do y el testigo que le favorezca. Los caréos que conviniere 
hacer se practicaráu.duites ;de: las. rati:fic~ci<mes, cuando se 
llame al reo para que conozca á los testigos, como se previene 
:en el artículo ~i•guiente; :::;. ; , .. ;·::-> .. ... f:- __ ._,,_,,c. • ·- ·,· 

,&t;t: 17. :"_:f.,tpaj~st,go~ s~tr~ti:fiQ!l.f,~n~ ,1)~~:)~J.l!!: d eolar~9~o· 
nesJuegQ qu.cJ~r ~~~i~ren V:~r~Hio.; Ip~gt~p~o~~ .cow Ra~e.cer,, 
al ,i:éo .PJ~~a qu~. pr~~~_P,c\e. ,'efjur4~~~to· )~~yló' á; la ri tíficll:·: 

1 ; Po~ i~ - ci'r éul~~ ·á~ 8 t dll Rnero de l8G~, ~'tiei:la'ii ' ~'up:;imidas las rnti~éa6i'o.' 
D~·8. . . . · · . • . : . ::.: 
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cion, Y pa.ra qué ten el acto manifieste si tiene al testigo por 
sospechoso, y l:a! mzon de este concepto, retirándose :luego 
[si es que nO-~e -hubiere de practicar. careo, 6 despues t¡ue 
este se concluya si tuviere lugar] para recibirse la ratifica· 
cion. Cuando los testigos hubiesen de declarar anw otro 
juez, el.reo será- ·cilado á H.n de que no-mbre, si quiere, pe'r· 
sonn. que lo represente para el conocimiento é indieacion de 
taclut de los declarantes, pudiendo él manifestar desde lue
go lo que estime conveniente sobrettmbos puntos. Las:de
claraciones que se recibieren ántes ~le la aprehension del 
reo, no serán ratificadas sino cuando aquella se logre; . 

Art. 18. La d~fensa · en los Juicios militares tendrá la 
misma libertad que en el fuero ordinario; y por regla gene
ral la responsabilidad de las personas que intervengan en 
los juioio¡ .milit.nres, se calificará y ca·stigará conforme {das 
proscripciones del derecho comun, las cuales deberán ob
Hervarse en la detencion, prision; tratamiento y soltura de 
lo~ reos. 

Art. 19. 2 La prision de los militarHs y demas funciona· 
ríos y empleados del fuero de guerra se hará en cuarteles, 
::i lotJ hubiere en el partido donde se les juzgue, aunque 
d procedimiento se practique por el juez ordinario, quien 
proveerá á la seguridad del reo, quedando este en todo ca· 
.'.o 6. su entera disposicion. 

Art. 20. A todos los consejos de guerra asistirá .el ase
::or. Cuando en la brigada no lo hubiere 6 se estimare es. 
Lo inhúhil por cualquiera cau.sa legal, se consultará con el 
jue~ de distrito respectivo; y este en los dictámenes que 
tlicre, estimando la. causa bastantemente preparada para 
verse en consejo de guerra, oxpondrá lo que se le ofrezca. 
··:obre los puntos de hecho y demas que deben tener pro· 
:)onte los vocales del consejo. 

Art. 21. Se declara vigente la. ley de 27 de Abril de 1837 
y el reglamento de 6 de Setiembre del mismo atto en lo 
quo no pugnen con la presente. 
· · Art. 22. La suprema corte . marcial, oreada por la. loy do 
23 de Noviembre de 1855, continuará conociendo on los 
usuntos relativos al fuero de guerra, en los mismos térmi· 
nos y con las mismas facultades que le concede dicha ley. 

2 Rn ona.nto á. lns prisiones á. que este articulo se reflore, WD¡&IO prGttlto lo 
•)110 c.lltpouo la. circular de 28 do .Mayo ele 1864. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno general 
en México, á 15 de Setiembre de 1857.-Ignado Ovmon· 
fort.-.A.l C. Antonio García.» 

Y lo comunico á. V. K ¡mm su inteligencia y fines con
siguientes. 

Dios y Lil.>erlu.<l. México, Heli cluhro 15 <le 1857.- Gctr
cía. 

Artículo 59 del dermJto de ;!(; de h'dimn{Jre de 18G.f., que 8e 

cita en esta colcecion. 

«El conumtla.ntH militar tiene Jibcrllttl <lo cl<~gir cutre los 
doH jucecH aKe~;oroH, tant.o al que <1o1m <:onHull.arle en los ne· 
gocios de la eomandnuci tt, como al que del.>a ilustrar en los 
consejos de guerra.» 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4045


	Forro



